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NUTAKIA CUADKAGESIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

ESCRITURA NÚMERO  2016-17-01-43-P 2806 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: 

JUAN PABLO. LANDAZURT. SUAREZ 

A FAVOR DE 

ADRIANA EMILTA -ALBAN TORRES 

CUANTIA .- $ 100 

Dr. J. viana 

DI, 2 COP 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

l- 
Av. llaló y Río Tivacuno OE11-323 a media cuadra del Banco Pichincha Vía al Tingo 

Telfs.: 2868-248 / 0998-585-590 Quito - Ecuador



  

día DOS (02) DE SEPTIEMBRE del año dos mil dieciséis, ante 9 a oe 

má, DOCTOR FERNANDO CASTRO SALAZAR, NOTARIO CUADRAGESIMO 

TERCERO DEL CANTON OUITO, comparecen: por una parte en 

calidad de cedente el señor JUAN PABLO LANDAZURT SUAREZ, 

soltero, por sus propios derechos , y por otra parte en 

calidad de cesionaria la señora ADRIANA EMILIA  ALBAN 

TORRES, — casada con RAUL SEBASTIAN GONZALEZ ANDINO 

por sus propios derechos, Tos comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana mayores de edad, con domicilio en 

este cantón y ciudad de Ouito, hábiles en derecho para 

contratar y poder obligarse a quien se presentan ante mi y 

me exhiben sus documentos de identificación de lo que doy 

fe , y advertidos que fueron legalmente por mi el Notario 

de los efectos y consecuencias del acto que van a proceder 

a realizar, en forma libre y voluntaria me piden que eleve 

a escritura pública la minuta que me entregan cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

insertar una de la cual conste la presente Cesión de 

Participaciones de HIPERESTRATEGIA CONSULTORES DE 

COMUNICACIÓN DIGITAL CIA. LIDA., contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. - COMPARECIENTES 

.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura: POR 

UNA PARTE EN CALIDAD DE  CEDENTE EL SEÑOR  LANDAZURI 

SUAREZ JUAN PABLO, soltero, y por otra parte en calidad 

de cesionario Ta SEÑORA ALBAN TORRES ADRIANA EMILIA, 

casada, todos por sus propios derechos. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, gag de edad y 

Da



  

NUIAKIA CUADRAGESIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

domiciliados en esta ciudad y cantón Quito.- SEGUNDA 

ANTECEDEN TOE S.- a) HIPERESTRATEGIA 

CONSULTORES DE COMUNICACIÓN DIGITAL CIA. LTDA., se 

constituyó mediante Escritura Pública celebrada el veinte 

y ocho de enero de dos mil trece, ante el señor Notario 

Noveno del cantón Ouito, b) En Junta Universal 

Extraordinaria de Socios, de treinta y uno de octubre de 

dos mil catorce, los Socios unánimemente de conformidad 

con el punto uno, del orden del día, aprueban la CESION de 

diez participaciones del señor JUAN PABLO LANDAZURI SUAREZ 

a favor de ¡Ta señora ADRIANA EMILIA ALBAN TORRES, por un 

valor de cien dólares americanos, cesión que consta en el 

acta que se “agrega en calidad de documento 

habilitante.- ¿TE R CU E RA . -  CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con tales antecedentes, y debidamente 

autorizada por la Junta Universal Extraordinaria de Socios 

ya referida, el CEDENTE procede a realizar la siguiente 

cesión de participaciones: Con lo cual el capital social de 

la compañía queda de Ta siguiente forma: 

RORENRNCOn errar rene erre cre nr neon 

SOCIO CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

ADRIANA EMILIA ALBAN TORRES 900 900 90 50% 

GONZALO ROBERTO ALBAN VILLENA 100 100 10 10% 

TOTAL 1.000 1.000 100 100% 

Cada participación tiene el valor nominal de DIEZ DÓLARES 

de Tos Estados Unidos de  América.- La cesión de 

participaciones incluye todos los derechos habidos y por 

L 
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haber que correspondan a las participaciones cedidas sin 

reserva de ninguna clase, incluyendo cualquier aporte, 

beneficio, crédito, reserva o utilidad CUARTA 

.- PRECIO.- Las partes establecen el precio de cada 

participación en Diez dólares de los Estados Unidos de 

América, que da un total de cien Dólares de los Estados 

Unidos de América; que el CEDENTE declara haberlos recibido 

a su entera satisfacción y que por tanto nada tiene que 

reclamar por este concepto.- QUINTA. - CUANTIA .- La 

cuantía de la presente escritura de cesión de 

participaciones se la fija en cien dólares americanos, que 

el cedente declara cancelada a su completa satisfacción 

manifestando que nada tiene que reclamar en el futuro por 

este concepto SS E X T A .  -  MARGINACTONES E 

INSCRIPCION.- De la presente escritura se sentará la razón 

correspondiente en el protocolo de la Notaria Novena del 

cantón Quito.- SEPTIMA .- GASTOS E IMPUESTOS.- Los 

gastos e impuestos que demande el presente contrato serán de 

cuenta del  Cesionario.- Usted Señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento.Hasta aquí la minuta que se 

halla suscrita por el Doctor Juan Yépez Abogado con 

matricula profesional número once mil trescientos 

sesenta y ocho del Colegio de Abogados de 

Pichincha, para el otorgamiento de esta escritura se 

observaron todos los preceptos legales del caso , leída 

que le fue al compareciente este se afirma y ratifica en 

todo su contenido , para constancia firma conmigo el +



  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

Notario en unidad de acto , quedando incorporada esta 

matriz al protocolo de esta Notaria de todo lo cual doy fe 

   
E. 

JUAN RABLO LANDAZURT SU 

14083016 

SALAZAR 

NOTARIO 
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

      

AUR 

Dirección General de Regístro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713886016 

Nombres del ciudadano: LANDAZUR! SUAREZ JUAN PABLO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 19 DE ENERO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
: Sexo: HOMBRE ? 

Instrucción; SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

“Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ——-—-- 

  Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: LANDAZURI CARLOS 

Nombres de la madre: SUAREZ ANA LUCIA 

Fecha de expedición: 9 DE FEBRERO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: ROSA AMELIA LANDIVAR ROSALES - PICHINCHA-QUITO-NT 43 - PICHINCHA - QUITO       
Validez ocida 

“Ing” Jorge Troya Fuertes Dl ALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación . 
Documento firmado, oeloctrónicamente, 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

AIM 
L 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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E STAUCCIÓN A 
SUPERIOR” 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAI 
LANDAZUR! CARLOS: 

SUAREZ ANA LUCIA 

2 DONG 
[FECHA DE EXPIRACIÓN - 
2025-02-09 

   

    

  

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA 

  

   
  

4 
CONSEJO NACIONAÍÍ 

CERTIFICADO DE VOT) CIÓN. 

021 ELECCIONES SECCIONALES 23/FE8-2014.;) 

021-0235... 1713886016 | 
NÚMERO DE CERTIFICADO | 2 400! de pryda 

LANDAZURI SUAREZ JUAN PABLO 
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MNOTARÍA “¿UADRAGÉSIMA TERCERA. En aplicación 

el Art. 18 de la Loy Notarial OY FE que ta fotocopia 

que antecede está conforme do el ORIGINAL que mo 

fue prevantado on Quito Hole YO) a 

A EA        

      

      

   



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

.. CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1714157920 

Nombres del ciudadano: ALBAN TORRES ADRIANA EMILIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

, Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 26 DE OCTUBRE DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Aso: MÚJER 

£, Instrucción: SUPERIOR 

5 Profesión: ESTUDIANTE 

«Cónyuge: GONZALEZ ANDINO RAUL SEBASTIAN 
Fecha de Matrimonio: 26 DE JULIO DE 2013 

Nombres del padre: ALBAN GONZALO ROBERTO 
Nombres de la madre: TORRES MARIA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 28 DE NOVIEMBRE DE 2013 

  

Información cerlificada a la fecha: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: ROSA AMELIA LANDIVAR ROSALES - PICHINCHA-QUITO-NT-43 - PICHINCHA - QUITO 

  

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado, electrónicamente 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

AU A 
2530540 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

  
  

  

MNOTARÍA CUADRAQÉSIMA TERCERA.- En aplicación 
al Art. 18 de la Ley Notarial DOY FE que la fotocopla 
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$ hiperesirategia AR 

ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS %, 
», 
Yeas u0 

En este día, treinta y uno de octubre de dos mil catorce, siendo las 16:00 horas, se reúne el 

100% del Capital social de HIPERESTRATEGIA CONSULTORES DE COMUNICACIÓN DIGITAL 

CIA. LTDA., de acuerdo a la convocatoria realizada con fecha tres de octubre de este mismo 

mes y año, cuyo sustento legal se encuentra contenido en el Titulo Ill Derechos y 

Obligaciones de los Socios, en su Art.6, lit.i “A pedir convocatoria a junta general...” por 

parte de la Señora Adriana Albán Torres quien representa el 80% del capital en 

participaciones y convocada en apego a lo estipulado en el “TITULO IV del Gobierno y de la 

Administración.- Art.9.-Convocatorias.-La convocatoria a junta general la realizará el 

gerente de la compañía...” , para tratar el siguiente punto del Orden del día: 

1. Transferencia de participaciones sociales del Señor Juan Pablo Landázuri, por sus 

propios derechos por el valor nominal de 10 participaciones de valor US$10,= a favor 

de la Señora Adriana Albán Torres. 

Esta transferencia se realiza en virtud de lo contenido en la escritura de constitución en el 

Titulo Il Derechos y Obligaciones de los Socios.- Art.6.- lit. f).- “a ser preferido para la 

adquisición de las participaciones correspondientes a otros socios...”. 

El Gerente en funciones de secretario de acuerdo al estatuto constitutivo, realiza la 

constatación del quórum confirmando que se encuentra el 100% del capital social 

distribuido de la siguiente forma: 80% Señora Adriana Albán Torres, 80 participaciones, 

10% Juan Pablo Landázuri Suárez, 10 participaciones y 10% el señor Gonzalo Albán Villena, 

10 participaciones, quien declara instalada legal y estatutariamente la Junta General de 

Socios. 

Conocido y aprobado el Orden del día, toma la palabra el Señor Juan Pablo Landázuri y 

manifiesta su deseo de vender sus derechos sociales tomando como referencia el último 

Balance de Situación General y el Estado de Pérdidas y Ganancias correspondientes al mes 

de Septiembre de dos mil catorce, cuyos datos globales son los siguientes: 

ACTIVOS por un valor de $25.698,64 

PASIVOS por un valor de $14.896,11 

PATRIMONIO por valor $10.802,53 

Considerado el punto, la mayoría del capital social acepta se realice la transferencia de 

participaciones y la respectiva liquidación a Septiembre, aclarándose que el valor de las 

utilidades y dividendos será sujeto a reliquidación una vez terminado el período fiscal 

correspondiente al año 2014; adicionalmente la empresa deja constancia que todos los 

trabajos realizados por el socio Juan Pablo Landázuri y que constan como parte de la 

propuesta de la compañía, conservaran su nombre aún cuando forman parte del respaldo de 

los activos de HIPERESTRATEGIA CIA. LTDA.. 

Av. Colón y 6 de Diciembre, Edif. Antares, 5to piso, Of. 504 - Telf.250-8263 

www.hiperestrategia.com 

    

 



  

e hiper: 

La Presidenta instruye e indica que se ejecute todos los procedimientos legales pertinentes a 

fin de concretar la mencionada transferencia. 

Se expresa el agradecimiento por la buena labor realizada y la atención brindada a los 

clientes de la compañía. Sin otro particular que tratar, se levanta la Junta siendo las 18:30, 

disponiéndose se realicen los trámites pertinentes para concretar lo acordado en esta 

reunión y para beneficio de todos los socios. 

Miri Je he 2 —unduian 
Sra. Adriana Albán Torres o Pablo Landázuri 

do Mbs 
Sr. Gopzalo Albán Villena 

CERTIFICO: Que este documento es fiel copia del original y reposa en el archivo de la 

compañía para los fines consiguientes. 

ML 
Sr. Gonzalq Albán Villena 

Secrétario 

Le 
Av. Colón y 6 de Diciembre, Edif. Antares, 5to piso, Of. 504 - Telf.250-8263 

www.hiperestrategia.com
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Mi. Paola Andrade Torres 
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002 - 0299 1706381108 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ALBAN VILLENA GONZALO ROBERTO 

PICHINCHA * 

CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
LA MAGDALENA 
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RAZON DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA... 
En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy»"””*" 
treinta y uno de octubre del año dos mil catorce; ante mí Doctora Paol pea, Mí 
Andrade Torres, Notaria Cuadragésima de Quito, comparece el 
GONZALO ROBERTO ALBAN VILLEMA, portador de la cédula de identidad Í 

número 170638110-8, en su calidad de Gerente de la compañía Cons Ss 
de Comunicación Digital Hiperestrategia Cia.Ltda. El compareciente ] 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad; a quie A 
conocer doy fe en virtud de haberme presentado su cédula de identidad; y, bajb», a 
juramento declara que la firma y rúbrica que aparece en el documento que 
antecede, es la misma que usa en todos sus actos públicos y privados, y como 
tal, la reconoce.- Para constancia, firma con la suscrita Notaria que certifica, de 
conformidad en el numeral nueve del Artículo dieciocho de la LEY NOTARIAL.- 
Se archiva.- 
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1 o 1 PEA 
: YE REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO: : 

A . ÓN DE INS PCI 

  

  

      
   

    

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE presentó EN ESTE REGISTRO, CUY DETALLE . 

. SE MUESTRA > CONTINUACIÓN: . 

'RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

    

    

      
    

      

    

       

      

  

   

.2 
SE 10681 
e 

Ú 02/04/2013 . 
e AAA : 

5 UBRO DE NOMBRAMIENTOS | 

o.Q : pode CE 
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  D
A
 

  

  

  

  

    

      
  

    
  

  

NATURALEZA DEL:ACTÓ O CONTRATO: + | NOMBRAMIENTO DE GERENTE” 1 3 

XX —pAUTORIDAD NOMINADORA: ais + |“JUNTA GENERAL DE SOCIOS _/ LE AA 

g S 3 FECHA DE NOMBRAMIENTO: > + - *| 20/03/2013 Td dl 

de e FECHA ACEPTACION: > A € 24. 1:20/03/2013:.: 

=É NOMBRE DE LA COMPAÑÍA > HIPERESTRATEGIA. CONSUMORE DECOMUNICAC 

20 E - CIA. LTDA. 
y DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: P s QUITO e ES . 

Y : A 
$ g : rs : 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: " K . , AA a 

” | Identificación Nombres y Apellidos... +. | Cargo DN, Plazo : 

k .1 1706381108 . ALBAN VILLENA SONZALD; [GERENTE S dx 5 AÑOS: - 

ROBERTO             
A 

  5
 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN: o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE E AZÓN; LA ¡NVA 
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REGISTRO: ÚNICO: DE:¡CONTRIBUYENTES: 
SOCIEDADES: 

NÚMERO RUC: 1792420289001 
RAZÓN SOCIAL: . + HIPERESTRATEGIA CONSULTORES DE COMUNICACION DIGITAL CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: HIPERESTRATEGIA CIA, LTDA. 7 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Sl 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N 

FEC. MACIMIENTO: ñ o PEC. INICIO ACTIVIDADES: 09/04/2013 

PEC. INSCRIPCIÓN: 09:04/2013 + FUG, AGTUALIZACIÓN: 0407/2013 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EN RELACIONES PUBLICAS * Y COMUNICACION DIGITAL. 

  

  

        
  

[DOMICILIO TRIBUTARIO A 
Provincia; PICHINCHA Canton: QUITO Ps SENALCAZAR Calo: AY. AN DE DICIEMSRE Numero: N25-28 Inlerseccion: AV. COLON Edificio: ANTARES Piso: 5 

Oficina: 504, rs os pri, Ene AL HOSPITAL BACA ORTIZ Emad; golbantithuiperastralegía.com Web: VAVW.HIPERESTRATEGIA.COM Telaiono 
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      te ritiov        gane e 

+ ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECT: OO VADOMIETRADOREN 
RELACION DEPENDENCIA 

NIEVES REO acces 
* DECLARACIÓN DE OO EN EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IV/ 

  

  

  

| DE EST, FEAS IA É La ] 
4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN REGIONAL NORTE! PICHINCHA CERRADOS 0 

  

 



  
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    
    

  
  

    

SOCIEDADES 
Pi 

NÚMERO RUC: 179242828901 e 

RAZÓN SOCIAL: HIPERESTRATEGIA CONSULTORES DE COMUNICACION DIGITAL Po 

g 

Y £ 
L D 

Mo. ESTABLECIMIENTO: — 001 Entado: ABIERTO - MATRIZ PODA 2013 
NOMBRE COMERCIAL: — HIPERESTRATEGIA GIA LTDA PEC, CIBARE: PEC. HEÑlicro 07 
AGTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EN RELACIONES PUBLICAS Y COMUNICACION DIGITAL 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: PICHINGHA Canton. QUITO P: 'NALCAZAR BE Cable; AV. 6 DE DICIEMBRE Numero. N25-28 intersecoon: AV. COLON Retarencia; FRENTE AL 
HOSPITAL BACA ORTIZ Edifico. ANTARES $ Oficina; 504 Email. gaiban¿Dhiperestrategia.corm Web: WWYW.MIPERESTRA TEGIA,COM Telefono Trabajo: 

Se ot 1 otorgo ante mí en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA e ERTIFICADA, firmada y sellada en Quito a dos de septiembr 
del dos mi] dieciséis 
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CONSEJO DE LA 
a JUDICATURA po 

Factura: 002-002-000016004 

DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social 

LANDAZUR! JUAN Natural lago 

ADRIANA 
a EXTOS 

Nombras/Razón social 

Provincia 

DOCUMENTO: 

/'ACIONES: 

DEL ACTO O 
TO: 

  

20 ON 
Ae o, 

    MINA 
20161701043P02806> 

NOTARIO(A) FERNANDO IVÁN CASTRO SALAZAR 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

TO. : 
CES DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

2 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (10:05) 

POR + 

Documento de 
Identidad 

Persona que la Nacionalidad fopresenta 
No. 

Tipo Intervininete Identificación 

CÉDULA 1713886016 NA TE 
'ORIA [COMPARECIEN 

DERECHOS CÉDULA 1714157920 [ya E 

Pi 
DERECHOS 

215 AFAVORDE +. 
Documento de No. 

Identidad Identificación 
Persona que Calidad opta Tipo interviniente Nacionalidad 

Parroquia 
ALANGASI 

NOTARIO(A) FERNANDO IVÁN SALAZAR 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

 



   

A.A. 20161701009002042 

Tomé nota de la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA HIPERESTRATEGIA 

CONSULTORES DE COMUNICACIÓN DIGITAL CIA. LTDA. que cede 

JUAN PABLO LANDAZURI SUAREZ A FAVOR DE: ADRIANA EMILIA 

ALBAN TORRES, celebrada el dos de septiembre del dos mil dieciséis, ante 

el Doctor Fernando Castro Salazar, Notario Cuadragésimo Tercero del 

Cantón Quito constante en el presente instrumento, al margen de la matriz de 

escritura pública. DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA it 

HIPERESTRATEGIA CONSULTORES DE COMUNICACIÓN DIGITAL CIA. 9 4 $ 
y 

LTDA., celebrada ante el Doctor Juan Villacis Medina Notario Noveno; 

encargado del Cantón Quito, el veinte y ocho de enero del dos mil trece, cuyo” 7 

protocolo se encuentra a mi cargo. - Quito, a nueve de septiembre del dos mil, $, 

dieciséis. - 

      
Dra. Msc. / 

Yolanda 
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